[image: image1.png]Bl 7iNTEGRA



        

1. Podría establecerse en un futuro respecto a la Pandemia por el Covid-19 u otros donde pueda existir restricciones de la autoridad para que las empresas que son proveedoras de artículos denominados en la coyuntura actual NO ESENCIALES (algunos de nuestros proveedores) el cliente enviará a PRISA S.A.  vía e-mail, un borrador de lo que pedirá en la Orden de Compra con un mínimo de tres días hábiles antes de la emisión de la misma, para que el ejecutivo de ventas pueda informar si hay que hacer algún tipo de cambio por productos alternativos de igual calidad y de igual o menor valor, y dicho cambio sea autorizado por el cliente. N° B.A XI
Respuesta: La fuerza mayor y caso fortuito como causales eximentes de responsabilidad civil se encuentra regulada en nuestra legislación. Debido a lo anterior, en caso de ocurrir un incumplimiento asociado a dichas causales, el proveedor debe además de alegar, probar la causal eximente de responsabilidad civil, pudiendo analizarse el caso a caso una vez que aquello sea acreditado.

2. En caso que se presente los ESTADOS DE EXCEPCION CONSTITUCIONAL decretados por la autoridad competente para parte o la totalidad del territorio podrían suspenderse las multas y cobros de boletas de garantía por incumplimientos derivados por incidencia directa o indirecta de los mismos en las obligaciones de ambas partes (cliente y proveedor). N° B.A XVII
Respuesta: idéntico tenor de respuesta anterior. La situación descrita ha ocurrido con numerosos proveedores mientras duró el Estado de Excepción Constitucional, en aquellos casos, acreditada la causal eximente de responsabilidad civil por parte de los proveedores no se ha cursado multa, debiendo siempre ser acreditada, sin embargo, no lo regulamos anticipadamente sino una vez acontecido.

3. Es posible incluir en el contrato una cláusula de reprogramación de pedidos sin ser acreedor a las multas por las circunstancias de orden público que se puedan vivir en chile (estallido social – pandemia, cualquier otra que llegue suscitarse) N° B.A XVII
Respuesta: No, aquello no es posible, debe estarse a lo indicado en las bases de licitación.
4. Si por circunstancias de orden público, o de cualquier índole a nivel local o nacional, a PRISA S.A  no le es posible enviar a nuestro personal a realizar las entregas,  porque se encuentra en riesgo su seguridad personal y la de las mercaderías que transportan, se  informará al cliente durante las 24 horas siguientes a los hechos expuestos ,   en el número telefónico indicado por el cliente, y posterior a ello enviará un e-mail al correo indicado por el cliente, destinatario que estará facultado para hacer  una reprogramación para el día pertinente o cuando el orden público lo permita , sin que se cursen multas por atraso en la entrega de mercaderías, o se haga efectiva boleta de garantía si existiere. N° B.A XVII
Respuesta: remitirse a respuesta número 1.

5. Si por circunstancias de orden público, o de cualquier índole a nivel local o nacional, no es posible para PRISA entregar las mercaderías  al cliente en  alguno de sus centros de costos, sea porque el transportista intentó entregar la misma y no se le recibió, sea  porque el cliente estaba imposibilitado para hacerlo, o sea porque   PRISA S.A. se entera  por cualquier medio que el cliente está imposibilitado para recibirla, se  informará al cliente durante las 24 horas siguientes a los hechos expuestos , en el número indicado por el cliente, y posterior a ello enviará un e-mail al correo indicado por el cliente, destinatario que estará facultado para hacer una reprogramación para el día pertinente o cuando el orden público lo permita, sin que se cursen multas por atraso en la entrega de mercaderías. N° B.A XVII
Respuesta: remitirse a respuesta número 1.

6. Si por alguna circunstancia de orden público un proveedor se ve imposibilitado de surtir nuestras bodegas y ello conlleva a quiebre de stock, PRISA S.A. informará al cliente esta circunstancia, hasta con 24 horas de antelación a la fecha máxima para la entrega, enviando la evidencia suministrada por nuestro proveedor, con el objeto de poder hacer entrega parcial del pedido u orden de compra realizado por el cliente.  Lo anterior lo podrá avisar en el número indicado por el cliente, y posterior a ello enviará un e-mail al correo indicado por el cliente, destinatario que estará facultado para hacer una reprogramación para el día pertinente o cuando el orden público lo permita, sin que se cursen multas por atraso en la entrega de mercaderías o se haga efectiva boleta de garantía si existiere. N° B.A XVII
Respuesta: remitirse a respuesta número 1, existen bases de licitación.

7. ¿Qué posibilidad existe en consignar dentro de las bases que las partes harán todos los trámites necesarios para ajustarse a las exigencias de la ley 21.131? N° B.A XIII
Respuesta: Así lo señalará el contrato al que dé origen la adjudicación del proceso.

8. Teniendo en cuenta los factores externos como el dólar, IPC, petróleo y sus variaciones ¿se puede proponer reajustabilidad de los precios semestral? N° B.A IX
Respuesta: Lo precios se deben mantener durante el año 2022, de acuerdo a lo señalado en las bases. 

9. En el caso de que se presente quiebre de stock o un producto está sin existencias en sus bodegas y definitivamente no tiene otro producto que pueda reemplazarlo.  Al informarlo queda el PROVEEDOR libre de la aplicación de multas.? N° B.A XVII
Respuesta:  REMITIRSE A RESPUESTA NÚMERO 1.

10. ¿En caso que haya quiebre de stock se puede reemplazar el producto por otro similar de igual calidad y precio, con previa autorización? N° B.A IX
Respuesta: REMITIRSE A RESPUESTA NÚMERO 1, SIEMPRE QUE SE VERIFIQUE CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD.

11. Se puede establecer que, ante un porcentaje de cumplimiento determinado, por ejemplo, el 97%, no corren las multas que se hubiesen podido generar por las situaciones normales que pueden ocurrir como agotamiento de algún producto X situación no habitual en PRISA S.A. y que es la excepción en la atención a sus clientes. N° B.A XVII
Respuesta: debe estarse a la respuesta número 1 en relación a causales eximentes de responsabilidad civil

12. ¿Se puede participar con otros productos alternativos de la misma calidad para remplazar la marca Elite ya sea en cualquiera de sus productos licitados? N°B.T IV.

Respuesta: por supuesto que sí, las marcas indicadas son a modo referencial no obligatorias.

13. Se puede participar/cotizar por ciertos productos licitados y no por su totalidad? N°B.T IV.

Respuesta: Las bases administrativas indican cotizar por el 100% de los productos.
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